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 Población por sexo y grupos de edad 

San Juan de la Costa registró 
el mayor porcentaje de pobla-
ción en el   grupo de 65 años y 

más (18,3%). 

La población censada en la región de Los Lagos fue 828.708 personas, registrando un incremento de 15,6% en la po-
blación, equivalente a 111.969 personas adicionales a las contabilizadas en el censo 2002. 
 
De este total, 419.308 son mujeres y 409.400 hombres, lo que representó un Índice de Masculinidad de 97,6, equiva-
lente a decir que hay 98 hombres por cada 100 mujeres. Cabe destacar que el indicador regional se encuentra sobre 
el índice a nivel nacional. 

Según grupos de edad, el porcentaje de personas de 65 años y más pasó de 7,9% en 2002 a 11,2% en 2017,          
mientras que la población menor de 15 años disminuyó desde 26,7% a 20,8% en igual período, dando cuenta del             
envejecimiento de la población regional.  
 
Respecto al grupo de 15 a 64 años, evidenció un crecimiento de 2,7 puntos porcentuales (pp.), pasando desde 
65,3% en 2002 a 68,0% en 2017. 

A nivel de comunas, Chaitén       
registró el Índice de Masculini-

dad más alto con 146,8;         
mientras que Osorno consignó 

un 91,5. 

Distribución porcentual de la población, por sexo, según censos 

Distribución porcentual de la población, por grupos de edad, según censos 



Respecto a la distribución, las mujeres registraron un mayor porcentaje de población de 65 y más años (12,3%) al 
comparar con los hombres (10,1%), mientras que estos presentaron una mayor distribución en el grupo menor de 15 
años (21,4%) y entre 15 y 64 años (68,5%). 

En la comuna de Puqueldón las 
mujeres presentaron la mayor 
la participación en el grupo de 

65 años y más (20,9%) y el 
menor porcentaje de población 
en el tramo de 0 a 14 años 

(15,9%). 

En relación al año 2002,  las mujeres disminuyeron su participación en el grupo de 0 a 14 años, pasando de 26,3% a 
20,1%, equivalente a una variación de 6,2 pp. En tanto, aumentaron en 2,6 pp., el grupo de 15 a 64 años (64,8% a 
67,6%) y en 3,4 pp., las personas de 65 años y más, pasando de 8,9% a 12,3%. 

Respecto a los hombres y siguiendo la tendencia de las mujeres, estos incrementaron el porcentaje de personas en el 
grupo de 15 a 64 años (de 65,8% a 68,5%) y en el grupo de 65 años y más (de 7,0% a 10,1%). Por otro lado, la partici-
pación del grupo de 0 a 14 años disminuyó en 5,8 pp., desde 27,2% a 21,4%. 

En San Juan de la Costa, los hom-
bres presentaron la participación 
más alta en el grupo de 65 años y 

más (18,7%), mientras que, Co-
chamó registró el menor porcen-
taje de población en el tramo de 0 

a 14 años (15,4%). 

Distribución porcentual de la población, por grupos de edad, según sexo 

Distribución de la población en mujeres por grupos de edad, según censos 

Distribución de la población en hombres por grupos de edad, según censos 



 Población por área urbana1 y rural2 

Según el Censo 2017, 610.033 personas a nivel regional vive en áreas urbanas, mientras que 218.675 reside en zonas 
rurales. Respecto al año 2002, la ruralidad disminuyó en 7.024 personas y la población de áreas urbanas aumentó en 
118.993 habitantes. 

Cochamó y Puqueldón fueron las 
comunas que presentaron un 

100,0% de población rural.  

 Migración Internacional3 

La cantidad de inmigrantes internacionales corresponde al número de personas que declararon haber nacido fuera 
del país en la pregunta “Cuando Ud. nació, ¿en qué comuna o país vivía su madre?” y que además en la pregunta 
“¿Vive habitualmente en esta comuna?” respondieron que residían en alguna comuna de Chile. 
En el año 2017, se censaron 10.034 personas nacidas en el extranjero residentes en la región, las que representaron 
un 1,2% de la población de Los Lagos. 

1 Se entiende como entidad urbana un asentamiento humano con continuidad y concentración de construcciones en un amanzanamiento regular con población mayor a 2.000 habitantes, o entre 1.001 y 2.000 habitantes, 

donde menos del 50% de la población que declara haber trabajado se dedica a actividades primarias. Las entidades que no cumplen con alguno de los criterios descritos, son definidas como rurales. 
2 Se entiende como entidad rural un asentamiento humano con población menor a igual 1.000 habitantes, o entre 1001 y 2.000 habitantes donde más del 50% de la población que declara trabajar se dedica a actividades 

primarias. Además, se define como rural a un conjunto menor de entidades que reúnen los criterios de población para ser definidas como urbanas pero no los requisitos de amanzanamiento, continuidad o concentración de 

construcciones. 
3 Se excluye a las personas que no declararon lugar de nacimiento o lugar de residencia habitual. 

La mayor parte de la población          

inmigrante internacional (60,7%) 
provino de Argentina, Colombia y 
Venezuela. 

Porcentaje de población, por censos, según área 

Cantidad de inmigrantes internacionales según país de nacimiento 



 

 

 

 

 Educación 

Porcentaje de personas de 25 años o más según nivel educacional4 del último  
año aprobado en la educación 

El nivel educacional es un conjunto de cursos reconocidos de manera formal por el Ministerio de Educación, que 
agrupa programas relacionados de acuerdo a conocimientos, destrezas y capacidades exigidos a los participantes pa-
ra terminar con dicho nivel. 
 
Las personas que declararon que su último curso aprobado fue en la educación básica representaron el 38,0%, mien-
tras que aquellos que cursaron la educación media fueron 39,6%. La educación superior, en tanto, representó el 
22,3%. 

4Se consideró solo el total de los niveles básica, media y superior, por lo que los niveles preescolar y especial o diferencial no se tomaron como referencia en el total. 

  

En mujeres, la educación media 

agrupó el  38,3%, mientras que 

en hombres un 41,0%. 

Promedio de años de escolaridad  de personas de 25 o más años, según grupos de edad 

El promedio de años de 
escolaridad regional fue 

de 9,14. 

En el grupo de 25 a 34 años de edad, el promedio de años de escolaridad fue de 12,4, mientras que en el de 65 años y 
más correspondió a 6,3 años promedio. 



 Pueblos indígenas u originarios  

 

Población que se considera perteneciente a un pueblo indígena u originario según pueblo. 

La población que se considera perteneciente a algún pueblo 
indígena u originario ascendió a 228.766 personas en el Censo 
2017, representando  un 28,2% del total regional. 
 
De ese porcentaje, 96,5% se considera perteneciente al pueblo 
Mapuche. Según sexo, el 51,9% de la población mapuche son 
mujeres, mientras que el 48,1% son hombres. 
 

Los Lagos es la cuarta 
región con mayor pro-
porción de población 
que se considera perte-
neciente a un pueblo 
indígena u originario. 

La comuna que concentró el ma-
yor porcentaje de población que 
se considera perteneciente a un 
pueblo indígena u originario es 
San Juan de la Costa con 79,5%. 

Población que se considera perteneciente a un pueblo 
indígena u originario, según sexo. 



Promedio de hijos por mujer5 de 15 a 49 años según grupo de edad,  
Censos 2002 - 2017 

La fecundidad se refiere a la capacidad reproductiva de una pobla-
ción y depende de las condiciones educativas, sociales y económicas 
que la rodean. Específicamente, corresponde a la cantidad de hijos 
que tiene una mujer durante su vida fértil.  
 
En el Censo 2017, el número promedio de hijos por mujer aumenta 
a medida que avanzan los grupos de edad, alcanzando 2,37 hijos en 
el grupo de 45 a 49 años, al igual que en Censo 2002, cuando el indi-
cador alcanzó 2,85 hijos por mujer.  

El promedio de hijos que las mujeres 
han tenido a lo largo de su vida fértil 
(15 a 49 años) se ha reducido en el 
tiempo. En el Censo 2002, el valor 
era de 1,7 hijos por mujer, mientras 
que en 2017 se ubicó en 1,4.  

 Fecundidad  


